
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA -UNAH 

LA OACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE -HONDURAS · 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 13 DE DICIEMBRE DE 1971 11 NUM. 20.551 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 25cl 

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en cinco de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, por el Abo
gado Osear Armando .Melara, de ge
nerales conocidas, y de este domicilio, 
en su carácter de Representante Legal 
de la empresa "Fábrica de Carteras 
Catalina, S. De R. L. de C. V.", del 
mismo domicilio, contraída a pedir se 
le conceda equiparación de beneficios 
con los otorgados a empresas simila
res estahlecidas en el país, y aplica
ción del Artículo 8 del Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras. 

Resulta: Que en cinco de agosto y 
primero de octubre del corriente 'año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
Asesora N'acional, ¡respectivamente, 
para que hiciera el análisis la pri
mera y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do el primero de octubre de¡ presen
te año, la Secretaría Técnica fue de 
opinión porque se le conceda equipa
ración de beneficios a nivel nacional, 
de conformidad con el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano d., Incentivos Fiscales al Des
arrollo lndusrtia! (Protocolo sobre 
Trato Preferencia a Honduras), pa
recer que fue ampliado por la Comi
sión Asesora N aciana!, en dictamen 
del veintiuno de octubre del mencio
nado año. 

Considerando: Que lo solicitado 
por la empresa "Fábrica de Carteras 
Catalina, S. de R. L. de C. V.", es 
importante para el desarrollo de sus 
actMdades industriales. 

CONTENIDO 
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AVISOS 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial y establece, en su Artículo Tran
sitorio Primero, que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial~ continuarán go
zando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedido, por di
chas leyes. 

Considerando: Que el Artículo 13, 
del Protocolo al mencionado ConYe
nio (Protocolo sobre Trato Preferen
cial a Honduras), estipula que cuan
do una empresa considere que se ha 
roto la relación de competitividad con 
otra que estuviere gozando, en cual
quier país de Centro América, de 
exenciones ó reducciones de impues
tos sobre la importación de materias 
primas, productos semielaborados y 
envases, por causa de las franquicias 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autori
dades competen!~ de su país, para 
que se le otorguen exenciones sobre. 
las materias primas, productos se
mielaborados y envases, en la medida 
que sea necesario para restablecer la 
relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!'-Extender los beneficios otor
gados en Acuerdo N' 44(1, de fecha 
seis de julio de mil novecientos se
!'Mta y ocho, emitido a favor de la 

empresa "Fábrica de Carteras •Cata
lina, S. de R. L. de C. V.", de este 
domicilio, en la siguiente forma: A) 
Conceder lOO% de franquicias adua
neras, incluyendo exención de dere
chos consulares, hasta el catorce de 
enero de mi¡ novecientos setenta y 
ocho, para la importación de mate
rias primas y materiales, que se de· 
tallan en Lista de¡ veintinueve de no
viembre dp mi] novecientos setenta y 
uno. la cual obra en el expediente 
de la empresa; y, B) Incluir en el 
inciso a), de la Lista de franquicias 
y exenciones otorgadas a la referida 
empresa, de fecha ~eis de junio de 
mil novecientos sesenta y ncho, ]a 
maquinaria y equipo que se especifi
can en la Usta indicada en el inciso 
antenor, que podrá importar con 
100'/o de franqu¡cias aduaneras in· 
cluyendo exención de derechos con
sulares, hasta el dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. 

2"-EI presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empre~a men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N' 44ü 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensiva~ y forman parte 
de éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente. de oficio 
o a petición del brnenciario. !'iemnrt> 
qu~ lo considere conwniente la Se
cretaría de Econmía. 

't'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial '•I.a Gaceta". 
por curnta del intere~ado.-Comuní
ques<>. 

RAMON E. CRliZ 

. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Rubén Mondragón. C. 

(f) Humberto Rivera F. Hay un sello 
que dice: "Secretaria de Economía". 
-Oficia!la Mayor. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
1{ E M A T r; S 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado a• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para lo• efec· 
toa de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue· 
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella· 
vista" situado en Comayagüela, con 
las di~ensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va· 
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú· 
mero cincuenta y nueve~ con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas ron 

•• J dd" sesenta centesnnas ue vara cua ra a . 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Hanegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, ele este de
partamento, Dicho inmueble y sus me· 
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil rloscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y cost"' que 
es en deberle la señora Marta Bane· 
ga• de Alvarez a] señor Melquíades 
García Guevara. Se ad•·ierte a lo• Ín· 
teresado< que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán poMuras 

que no cubran 1 as dos tercera~ parte o; 

del avalúo, el cual asrienop a la can· 
ti dad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice,: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 19 N. al ll D. 71. 

El lntrascrito, Secreb-¿io del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar~ 
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente afio, a las nueve de la mafl.ana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en públlca subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extenstón 

superftcla.I de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
.te.~enta y cinco metroe cuadrados, aeaen .. 
ta y siete centimetroa cuadrados; tiene 
los 1\mltes y dlmenstones siguientes: al 
Norte, con lote n\lmero siete, propiedad 
de la vendedora dona Rosa de Smltlt, 
veintiocho metros sesenta y C'lneo ccntlllh· 
tros; al Sur, mediando callt! y plu.zol~ta 

en parte, con lote n'O.mero doe, tamb\~n 
propiedad de la vende-dora. diecisiete me· 
tros c\ncuenta centimetros; al Este, con 
lote n{tmero aefs, propiedad de la vendl'
dora, (':lnco metroe noventa y cinco cen
timetros: y, 111 Oeste, mediando calle de 
l:=l. Medalla Milagrosa. seis metros; en este 
terreno se encuentrfl construida una casa 
C'fln n'tni!PS f1e ladrillo y ptedrn, C'onstt-
1 " T'~'W ''~" saL1. tres dormito-

1 ~·.>~ y uno de 

f'"t"'.ri'l'lt'!lhre do~ hf'•'ns ,. 11t1 m~cHo hafl.o, 

un ~Rrf!l!e v nn pRtlo: l'ltl tPC1"1o v <'lelo ~s 

rle :'l~hesto. piso rlP. mns.,ko. h constmc
r\Art P~ rl~ nn sf"lo nlso. nosee ndemás ser

t·ff'lo ñf" 1117. elPdrlcA. a,~rtiR potRble v ser
t-irfn.c~ ~"' 'l!!P'l~ ,i'!!r~!'l. t0ño Pn b11~!'1 

P.!'tf-..,r1o 'fi",l tnr"H'('hl"' r('lflC',(\'1"oo1(\ h'\. 1'=.111() 

V"lrn·r>~() Pn 1'l ('<1"'tlf1~~ ~p 'T'rf'intn V rtnf"O 

l.ll'11 l ,pfYI..,I~~ PX"rt"''l' v'~1nr n!'=.l!rfl:'!/'lo ~e

gún dictamen perll"hl. y se rE'mnte.rá par'\ 
I"On ~m producto r.ncer p:'lgo al B<1nco de 
El Ahorro Hnnñu~ño S. A. e'l cn.ntfdac1 
flp lf"lT'flfrn!!'l qne 1<' :1rle11~A. el sef'i.or J. An
tnrd.o !> .....,,'l'~r Y ~~"'> h ~ l l"dY~rtP.n('i'\. 

de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res

pectivo depósito.-Tegucib-llpa, D. C., 17 
fle noviembre de 1971. 

Fausttno Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil''.-Tegucigalpa. 

Del 22 N., al 14 D. n. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de] departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia del día sá· 
hado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgad?, 
se rematará en pública subasta la m1· 
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
vara~ y un cuarta vara, de norte a 
~ur f"n ~11 extrP.mo oriPntal veintiséis 
vara~ por ig-uale!l. rumbo!l., en i"\ ex
ln~mo occirlental quince vara~ de 
orif"nte a noniente en p-} extremo !'lUr 

v trer.p v~ra~ ~or 'i~ales. rumbo~ Pn 
P] extremo norte; acotado con piedrfl 

y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nu~ve piezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 

en dos plantas 0 apartament~ u l 
. d ~.na-to s1tua o al nivel ~- 1 JI 

d ueacaefor-ma o por cuatro piezas cocin ' 
vicio sanitario y deba¡·¿ d al Y ser-

l 'f' eeseotro o sea e 10 enor 0 planta b . • 
d a¡a, que 

compren e cuatro piezas un d 1 
l .• aeas 

cu_a es Sirve de .cocina y previsto acle-
mas de un serviCio sanitario y 1 
d . d d' avan.ero m epen lente de los del supe.. 
nor; .endcontrdándose todo construido 
con pie ra e cantería piedra de 

• ' S 
concreto, pisos de cemento, cielos con 
tablas de madera machihembrada 
pinta~os lo dmism~ que las pared~ 
con ptntura e aceite, techo entejado, 
puerta' de tablero y con sus instala
ciones de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte, con 
solar y casa de Carmen Aceituno ca
llejón de por medio: a] Sur, co; ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
te, con casa de Guadalupe Salgado, 
inscrito el dominio, con el número 
208, folios de] 250 al 252, del Tomo 
62. del Registro de la Propiedad In. 
mueble de ~ste Departamento. El in· 
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil tem· 
piras y ~e rematará para con su pro
rlucto, hacer pago al Abo!(ado F. Sa· 
lomón Jiménez. en cantidad de lem· 
piras r¡ue le arlpurla el Arquitecto 
Aureliano Buetillo R. Y se hace la 
a<!vertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán ~postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que ha~an el respectivo 
depósito.-Te¡mci¡ralpa, ·D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F au.stirw Laínez MejÍII, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez .Mejía. Hoy un 
'ello que dice: "Juzgado de I.etras 1' 
de lo fivii".-Te¡(Ucigalpa. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, ~eC"retario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Clvtl, del ~ 
tamento de Francisco Mora.zán, al ptiblfco 

. Que e.n la audieD· en general, hace saber. bre 

cla del dia sábado dieciocho de dlclem 

del corriente afio, a las diez de la maftaDB 

y en el local que ocupa este Juzgadoueb, ~ 
"'"" .. ta el 1nm: e rematará en públlca BUJ.H14" el 

marcado con siguiente: LOte de terreno - la 
d tenn:Jnado con número uno del Bloque e titlC&"" 

Letr B-l y comprendido en la 10 
a " del gru~ 

da "La-s MinitaS • c16n denomina rlsdlcctón; 
po dos Y ubicado en esta ju citad& . 

dimensione& del 
siendo los llnlltes Y --te 

1-·'•"tes' al Norte, ~ lote los s s~ · 
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metros cuatro centimetroB, con Lote A..a 
de doña Marina de Durón, calle de por 
Dledio; al Sur, cincuenta y siete metros 
ochenta y un centimetros, con terreno de 
Rodolfo ¡tosales; al ~ste, treinta y un me
tros, hasta el punto del cual quiebra al sur 
con veinte metros más, con propiedad de 
sasWo Z&vala; y, al Oeste, diecinueve me~ 
troe noventa y nueve centlmetros y al no. 
roeste una linea curva, que mide treinta y 
eel8 metros noventa y un centlmetro, limi
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotlficactón que se ha hecho refe. 
rencla, tnscrito el dominio bajo el número 
t(K, follo 287 al 289 del Tomo 182 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de este 
.deparl.amento, y teniendo una extensión 
superficial de tres mil varas cuadn.das. El 
tnmueble relacionado ha sido valorado en 
1a cantidad de Diez Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón Jiménez, en cantidad 
de Iempira.S que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo. Y se hace la adverten
cia. de que por ser primera licitación no 
ee admitirán postores que no cubran los 

dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Tegucigalpa, D. c., 
20 de noviembre de 1971. 

Faustino Lafnez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate en esta . ' )l>risdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el N otario Robf·rto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ~iete. 1iene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
cen.tésimas de varas cuadradas, y sus 
cohndancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y s:;eis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz suce
sión Medina Búck y José M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 

punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desde 
ese punto a) diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando a] norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con tre1nta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur. hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
(trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga. continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se· 
lenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con s:;etenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te. girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos ve!ntiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia i.aínez, y de este pnn· 
to al c_ero. 1.30 metros 1 ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran con8trui
das. f"ntre otra~. la.;:, !"';!!llientf'~ mein
ras: Una rasa .-le habitac;ón de 4.~2 
metros (cuatrocientos treinta v O os 
metros). con muro de piedra ta11ada. 
piso de la<lrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto. artesón de madera 
de pino. sala-comedor. cuatro dor
mitorios. dos servicios sanitarios. un 

cuarto ·de sen'idumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techo 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito
rios, sala, comedor, cocina, baño ser
vicios sanitarios, forradas las p~edes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto artesón 
de madera de pino, piso de ::emento. 
Bodega de productos avícolas de diez 
por cinco ~etros de dimen;ión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto 

' bodega genera] y oficinas, de pare-
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto cielo de 
plywood de pino, puerta' metálica; 
c~seta de planta eléctrica, de seis por 
Siete metros de dimensión paredes de 
piedra tallada, bases de ~emento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, .con -:entilación en las paredes, 
de dimensiOnes de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta jJÍes de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
ci.ncuenta por treinta pies, paredes de 
p1edra tallada, construcción de made
r.a, techos de lámina de zinc, piso de 
llerra compactada. Una sala de pollos 
de criamie~tos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera techo 
de lámina de zinc, piso de c;mento. 
Una sala de pollos en crecimiento de 
dosci:ntos por cuarenta pies, par~des 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de remento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieci~éis 
pies, paredes de piedra tallada cons· 
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada piso 
de ladrillo de cemento de color 'techo 

' 
de láminas de asbesto, cielo de ply-
wood de pino, sala c<>medor cocina 

' ' ' 
dos dormitorios, baño de arulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por oeis metros, paredee 
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de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tre' 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
ciclad de doscientos mi¡ galones <lt• 
agua, capacidad indi1 idual, uno de 
cien mil galones; uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de ,cinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 

ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
ele piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos po>
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico. número 1215960. 

tipo 2ll'r 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-15212-t565, 
con tres llantas ponchadas; 6' ¡ l1na 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200113, tipo 0020-01, code 6706211. 
serie A-75047S, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') lln Pick Up, 
marca Izusu, color rojo, con su res
pectii'O motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Liste'r !\' 80-HO NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1%6, a 1 terna do r 
:\''36574/I; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. ('.. Hondll1"8S, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BIIJ.ETES GIROS MOlfEI>A METJWCA 
Compra Vota Compra: Venia c ... ,... Vota 

D6!ar .. .... L 200 L 202 L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2.()'¿ 
Colón Scdv. 0.7920 0.80 0.80 -o-- 0.7920 0.80 
Oue12al ... 1.98 200 200 --o-- 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.35714 0.285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mezicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- --o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 grmnos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Es arlina 
Franco Franc!s . 
Franco Belga . 
Franco Suizo 
Marco Alem6n . 
F'lodn Holandás 
Corona Sueca ................................................ . 
u,. 
Peseta 
Dólar Canadiense 

N O T A S: 

DOLARES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
02995 
o 1999 
o 0016<0 
o 01411 
09973 

LEMPII!AS 
L 4.989 

0.3620 
o 0432 
0.5012 
0.5990 
o 5990 
0.3999 
0.003280 
0.0296 
I 9946 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi· 
tados al tip l de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
tlonal City Bank de New York. 

3.-Para evita!· especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•1tot1z6 la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Cer.tral de Honduras comprará la Plata producida en el pafs al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
Jete del Depto. de cambios. 

n~dor N' 36574/2; ll) Dos S . ,.,.. 
ron ~e tablero grande, marca~cha
volta¡e, con sincronización RA L~ de 
Y Co. Ltda., tipo AC N' 88199. 'Bier 
cuclullas del mismo table 1.-~- ~os . ro ~ 
con aceite eléctrico N' 66/4381) 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho Y 
medores automáticos marca KilhJ, co. 
lor r_ojo, e~éctricos, en buen estado~
funciOnamiento; 13) Un vivero d: 
plantas ornamentales; 14) Un ha! • 
tero marca lnternational 1600 di ~ 
motor N' 8136932, serie N' 1a.:: 
15) Un vehículo marca Datsun 130()' 
color rojo, placas P..039{)() ·~ • 

. 11 • ~~ respectiva anta de repuesto en bu 
e s t a do de funcionamient~ rn: 
N' J. 230667, chasis N' L.52o:o~ 
m?t?r del año 1966; 16) Equipo de 
ofrcma? con~IStente en un escritorio, 
silla giratona y librero de madera· 
una máquina sumadora marca o¡m: 
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un rni¡ aves 
(~LOO~) e~ postura; 18) Treinta y 
seis miJ Ciento cuarenta y n~~eve 

(36.149) huevos, según informe dia· 
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba: fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen· 
la galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 a] 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362 del tomo 4, de! !le-' . 

gistro Mercantil Individual, de es~ 
departamento. La empresa mercanlil 
en referencia con todos sus elemen· 
tos ha sido ~aJorada en la cantidad 
de 'Seiscientos .Mil Lempiras . - . · · 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa• 
ra .con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inv<>rsiones de 
Cargil, S. A. de C V., de canti~d 
de lempiras qu~ le adeuda el senor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y ~e 
hace la 1dvertencia que por ser pn
mera licitación, no se admitirán Jl?S
t'lras que no cubran los dos terciOS 
,]el avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. M .. 

J. Faustiiio Lainez e¡ra, 
Secretario. 

(f) Faustino Lalnez Mejía. Hay unl' 
1 d. "J do de Letras se lo que ¡ce: u~ a 

de lo Civil".-Tegucrgalpa. 
Del 1' al 23 D. 71. 
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EJ infrascrito, .Secretario del J uz
pdo Primeró de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco .Mora
z!n, al público en general, hace saher: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de dicle_mbre del corriente 
año, a las .nueve de la mañana, y en 
el local 1Jll" ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un terreno situa· 
do en· el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
.j\lfÍsdicciiin, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacale artificial. •iendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Ca> ti]] a Ba rahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio ha jo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin· 
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el eeñor Mario Rafae¡ Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ller primera licitación, no se admiti
rán postt~rea que no cubran los dos 
tercios del. avalúo, y sin que hagan 
el ~ivo depósito.-Téguéigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Seaeüzrio por ley. 

(f) Rimé Alfonso Bendaña. Hay un 
eeHo que dioo: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii.-Tegucigalpa". 
Dell• al 23 D. 71. 

E! infrascrito, Secretario de¡ Juz
ga"do 2- de Letras de lo Civil, del de
Partamento de Francisco Morazán, al 
p6Liico en general, y para los efectos 
de ley, hace saher: que en audiencia 
a oelebrarse el día sábado dieciocho 
de diciembre del presente año, a l!ts 
nueve y media de la mañana en el 
local que ocupa este Despacho: se re· 
~atará en pública subasta el siguiente 
!Qmueble embargado: "Una manzana 
de terreno, sito en la aldea de Ama
r~~a, de este Distrito Central, que 
hmlla: al Norte, posesión de cloña 
María Castillo; al Sur, pMesióri de 
d~ Alejandro Sánchez; al Este, po
&eslón de Petrona Sánchez y campo 
libre de por medio; y, al Oeste, po-

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terrenot sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; a¡ Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama· 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, posesiones que 
fueron de María Bersabé Sánchez- y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Abudoj. Un terreno de dos manza
nas de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin
gún cultivo, con una casa de bahare
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con terrenos de los herederos 
de don Francisco Juárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al· 
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de extensión, más o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor• 
te, con el río del Hombre, y propiedad 
de Juan E .Abudoj; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Ama
rateca; a¡ Oeste, con potrero común 
de los herederos de Sábas Durón. In
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Abudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de. este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 cenlimetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la· 
do de la carretera que conduce a la 
montaña de Santipanco; unas gradas 
que suhen al segundo piso, aliado del 
sal6n, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del salón, un corredor de 6 me
IrOs 50 centímetros de largo y 3 me
tros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros. y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lempi
ras exactos. Y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de dine
ro, intereses y costas que es en deberle 
el señor Juan E. Abucloj, a la sefiora 
Belén Castillo de SagasiUIJie. en la de• 
manda ordinaria de Reeoluci6n de un 
Contrato, que le ha entablado ante 
este Juzgado. Se advierte a los• .. te
resados que por tratarse de ~ 
licitación, cualquier postura ·es ~. 
-Tegucigalpa. D. C., 1' de diciembre 
de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello fl',e 
dice: "Juzgado de Letras 2- de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 3 a¡ ll D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E! infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Ci:vil, 
de¡ departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saher: que a.~ 
Despacho se 1m presentado el $11lior 
Jorge Reyes 'Díaz, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, y-de este 
vecindario, y como apoderado del Pa
tronato Pro-Mejoramiento de la Co
lonia La Fraternidad, a solicitar Tí· 
tulo Supletorio soh're el siguiebte in· 
mueble: Terreno situado en la OIJP· 
nia La Fraternidad, y mide y }i~: 
al Norte, veinte metros cin~J':Y 
cuatro centímetros, con río ~; 
al Sur, cinct1enta y seis metros -~a 
y dos centíml!lt'os, prolongación A.fe. 
nida La Paz; a) Este, compueato 4e .. 
cuatro sitios así: uno de treinta *'" 
Iros diecisiete centímetros, ·ot. 'le 
treinta y tres metros veintitrés flelltí. 
metros, otro de cinco metros cua¡:enta 
y cuatro centímetros, y el último de 
veintidós metros dieciocho centíme
tros, con Colonia La Fraternidad; y, 
al Oeste, compuesto de dos rectas; una 
de cuarenta y cinco metros ocben,ta y 
tres centímetros, y la otra de velhnún 
metros noventa y dos centímetrOs/ li
mitando por este rumbo con propié
dad de la C:olonia Lara. Y para acre
ditar los e-xtremos anteriores, ofrece 
la información de los testigos. ,.,ño
res: Guillermo Segura, Rafael 'l'tlejía 
Flores y César Cálix, todos mayoniS 
de edad, solteros, propietarios de Jrie. 
nes inmuebles, y de est<> vecindario_ 
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-Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ler · 

14 0., 13 N. y 13 D. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz. 
sado Primero de Letras, del departa· 
-lo de Olancho, al público, hago 
saber: que en esta fecha doña Gloria 
Cálb: Lara v. de Irlas, residente en la 
ciudad de Catacamas, ha presentado 
eac:rito, solicitando se le extienda Tf. 
tu1o Supletorio. de un solar urbano, 
lituado en el centro de dicha ciudad 
~ Catacamas, de este departamento, 
situado en la parte occidental, solar 
que forma esquina por el lado norte, 
y que tiene una extensión superficial 
de veinticinco ,·aras de frente por el 
lado norte; veinticinco varas por el 
lado sur; y, por los rumbos este y 
oeste, tiene sesenta y cinco varas, y 
que limita: al ~orte, con casa y so
lar de la sucesión de doña Concep· 
dón Amador, calle de por medio; al 
Sur, con propiedad de don José Bias 
Cálix Lara; al Este, con propiedad de 
la misma peticionaria; y, al Oeste, 
con propiedad de Rodolfo Mercada!, 
calle de por medio. Que dicho solar 
le fue vendido por su madre Rosa La· 
ra Cálix; habiendo ejercido sobre di
cho inmueble posesión quieta y pací
fica hasta la fecha, manteniéndolo 
cercado con alambre espigado, y lim
piándolo. Ofrece probar con la decla
nción de los testigos: Antero Osorio, 
ilQI!stantino Mejía y Roque Muñoz, de 
Catacamas, La representa como apo· 
derado a la solicitante, el Abogado 
Raúl Ramos, del Colegio de Aboga· 
dos. Se manda a publicar por trea ve
ces, una vez cada treinta días en el 
diario oficial "La Gaceta", p~ra los 
fines de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de septi<'mbre de 1971. 

R&&.el Olivera Cáliz, 
Secretario. 

14 o. 13 N'. V 13 D 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras Secciona) de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fe
cha cinco de octubre del corriente 
año, el señor Marco Antonio Salgado 
Hernández, se presentó a este Des
pacho, solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente: "Un 
terreno de veintiuna manzana de ex-

tensión superficial, poco más o me
nos, localizado en el lugar denomi
nado "El Matazano", aldea de El 
Ocotal de e~te municipio, cercado de 
alambre y barranco natural, cultiva· 
do de árboles frutales, plátanos y 
cafetos y el resto dedicado al cultivo 
de cereales, tiene además una casa 
construida de adobe, techo de teja, 
compuesta de dos piezas y su respec
tiva cocina; siendo los limites ge. 
nerales: al Norte, con propiedades 
de Margarito Salgado; a¡ Este, con 
propiedades de Hernán Cerrato y 
Adela Flores; al Oeste, con propie
dades de los herederos de José Do
lores Hernández; y, al Sur, con 
propiedades de Luz Cerrato. Este 
inmueble lo hube por compra que 
hice a mi difunto padre Concepción 
Hemández García, en documento pri
vado, el día doce de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, que acom
paño para que razonado Se me de
vuelva, quien a su vez lo adquirió 
por compra y esfuerzos personales 
en 1935. Es decir que mi antecesor 
y yo hemos tenido desde hace trein
ta y seis años en forma quieta, pa· 
cífica y no interrumpida posesión, 
el inmueble antes relacionado. No 
hay otros poseedores pro indivisos; 
carezco de titulo inscribible en vir
tud de contar únicamente con docu
mentos privados. Para acreditar los 
hechos anteriores y cumplir con los 
trámites que manda la Ley, ofrezco la 
información de los testigos: Juan An
tonio Salgado, José de la Luz Cerra
to y Juan José Cerrato, mayores de 
edad, solteros, propietarios y de es
te vecindario, quie~s depondrán al 
tenor del interro¡¡atorio siguiente: 
1 ', . . . . 2" . . . . Yuscarán, 5 de oc
tubre de 1971. Marco Antonio S. 
Hernández". - Yuscarán, 8 de Íw
viembre de 1971. 

J. Francisco Sierra F., 
Secretaric. 

13 N., 16 D. 71. y 13 E. 72. 

JNCORPORAr.•oN DE 
PATENfES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Incorpo
ración de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
N. V. Bekaert, domiciliada en la ciu· 
dad de Zwevegen, Bélgica, vengo a 

pedir la incorporación, por el . ~ 
po que falta para vencerse Ütll. 
de ori~n, de la patente de ~ el ~ala 
exped1da en el Reino de BQ ~ 
el número 736.482, el 00.def,IC4,.0f14 

b~ de 1969, por un período ~
anos, para el invento clenolllinaZ 
"EMPACADO DE ALAMBRE ~p: 
~ADO", ~el cual aco111paiio deacri 1• 
Clones y d1bujos por duplieado P
mando como de su exclusiva j, ~· 
d~d ~o c:nntenido en las llojas ::: 
vmdlcaCJones que se adjÜIIIIII llla
bién. por duplicado, Le suplico deda. 
rar mcorporada dicha paletlte y 

'd d ' en su oportum a , mandar devolvérme 
un ejemplar de la descripción, dibu. 
jos y reivindicaciones, con la COJlMan. 
cia de ley. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva.-Tesad. 
galpa, D. C., veintisiete de &qllian. 
bre de mil novecientos setenta Y11Do.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' llr'. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 1971. 

Adán Lópes Plneda, 
Re~,. 

13 ·0., 13 N. y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrita, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en cuno; se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora· 
ción de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Badiscbe Anilin- & Soda-Fabrik Ak· 
tiengesellschaft, domiciliada ~n Lud
wigshafen am Rhein, A~an1a, Wlll· 

go a pedir la incorporae!OII, por el 
· el tiempo que falta para vencerse en 

país de origen, de la P~te de In· 
vención expedida en el Remo de Bél· 
aica con el número 614.214, el 21 
~ ' 'odo de agosto de 1962, po~ un pe,k 
de veinte años, para el 'NGi'~w 
minado: "MEDIOS FU ' 

de . . por 
del cual acompaño scrlpclones 
duplicado, reclamando como . de su 
exclusiva propiedad lo conterudo en 
• . . d' . nes que se las hojas de relvm wac•o . ' Le 
adjuntan también por dupldadd'cha 
suplico declarar incor~ra am~dar 
Patente y en su oportumdad, . 

• 1 d l deSCI'IP" devolverme un ejemp ar e a 
. · · d · · nes con la Cl)llS' CIÓn y relVID ICaCIO ,' 0 . C., 

tancia de ley.-Teguclg~pa, ecleo
veintiocho de octubre de nul ?0v CaiCO 
tos setenta y uno.-( f) Daniel pone 
L. Carne! N' Il2". ~ ~e se las 

, . . del púbhco para en conocimiento 
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efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1971. 

Adán López l'inecla, 
R•gillratlor. 

13 N., 13 D. 71. y 12 E. 72. 

JU!lQISTROS DE HARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de F áhrica, depen· 
diellte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la eolicitud que dice: 'Se soli· 
cita el regi&tro de una marca de fá· 
brca.-Se acompañan Documentos.-
5. P. E. (Ramo de Economía y Co· 
mercio).-Y o, José Antonio Molina 
Osorio, mayor de edad, soltero, Aho
gado y Notario, de este domicilio, con 
Carnet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com
parezco en nombre y representación 
de la empresa individual denominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do· 
micilio, tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi· 
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marca de 
fábrica.>, consistente en la palabra: 

par.a a.¡nparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em• 
pacj,Ues que contienen el producto ter· 
minado; grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se adhieren, y e!l cualquier otra 
forma apropiada ·en el comercio. Por 
lo anteriormente expuesto al señor Mi· 
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la documen· 
tación acompañada y, en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien· 
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil no\·ecientos setenta 
Y uno.-1 f) José Antonio Malina 
Osorio". Lo que se pone en cimoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-T<>gucigalpa, D. C., 19 de 
noví~mbre de 1971. 

Adán Lópe:e Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
l' ll 21 F 72 • y • • 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economia, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y dep6stto 
de una marca de fábrica.-Documentos.-RazoDamiento.
Petición.-SeñÓr Ministro de Economia.-Aceionando 1m .re
presentación de la empresa Comercial e Inversiones Gatada, 
S. A. de C. V., de este domicilio, sociedad debidamellte orga
nizada, conforme a las leye.t! de la República, con mi respeto 
acostumbrado comparezco ante usted, solicitando el féltlstro 
y depósi~ de la marca de fábrica nacional hondureña, deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción de color, tamaño o di
seño especial, ampara, distingue y protege: snacks, com chips, 
saladas, boquitas, churros, tortillas, bizcochos1 bombones, con
fites, conservas, dulces, galletas, gelatinas, jaleas, jara.bés y 
demás productos similares. Marca que se aplica o fija a los 
~rtículos y productos mismos, o a los envases, recipientes, ca
JaS, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria. Y por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, darle el trámite de ley, 
tener por presentados los documentos acompañados los que 
razonados se me devuelvan y, en definitiva, resolver de con- . 
formidad.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) Osear A. Lobo C;" Lo 
que se pone en conocimiento del público para los ~éCtos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. 24 de noviembre de 1971. . . 

1 

2, 13 y 23 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía,· 
hace saber: que oon fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Se acompa· 
ñan Documentos.-5. P. E. (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina Osorio, mayor de 
edad, soltero, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Camet de Cole· 
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comp,.rezco en 
nombre y representación de la empre• 
sa individual denominada "TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po· 
der que acompaño, la que pido que 
una vez vista se me devuelva, solici· 

Adán López Pinedd, 
Reg!.!!~ra4Q~.; 

. -· ........ ... 

tanda ~1 r~isÍio '¡k ·lipnáica ·de fá· 
bricas, consÍi!tente en. la .palabra: .. 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em· 
paques que contengan el producto ter· 
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anteriormente expuesto al se· 
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, oon la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley eo-o 
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rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) José An· 
tono MJina Osorio". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y ~D. 71 .. , 
3, 13 y ~4 t:. 72. 
1', 1'1 y 21' F. 72. 

El infra.oerit.o, ~ t;l'! ~· 
y Marca11 de Ptbr!Ca, clependl6nte ''clol la 
Secretaria de Bconomia., hace aaber: que 
con fecha trece de noviembre del preeente 
abo, se admitió la 110Ucitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutlvo.-Secretaria de Economfn 
v Hacteftda..~En representación de la com
pañia Bausch & Lomb Jncorporated. una 
corpo~ión organizada y existente bajo las 
leyes. del !Catado de Nueva York. domici
liada en 635 St. Paul Street, Rochester 
Estado de Nueva York, Estados Unirlos 
de América. según el poder adjunto. re.=o
petuosamente comparezco a sollclt.H r rl 
registro y depóSito de la marca de fábri

ca denomi.J\ada: 

SOFLENS 
como I1UU'(!8 de fll.brlca Inicial bondurella, 
marea 1p1e .._..., -.,gue y protep 
lentea do OO'!>*a.otp y BWI acceeorloe, bolaaa. 
cajas Y ..,,...,., pera porta,r Jos "!"tes de 

ccm~t.o, ~- Y !'tenelllae pera 
eaterlllsar, tabletas ~ y . oolu· 
ciODM y eJW8 eN' pan laa m han•• tapa.a 
y cremallerU psra loe envueo o bola&l, 

plnzaa y ••r''lr•. apara:tDS para ~lver 
a tapar o ......., . ,loe envueo o bola&l, 
peiSoulas psra mtftllamlento y proyecto
reo, folletoe, tal'jetaa y otraa cl&IM de 
material~. la 1p1e sin dl8tlncl6n de ta· 
mallo, color o dloeAo eopeclal .., aplica o 

fija a las bOiaas, empaques, """""""' y de· 
mts que loe -""· por medio de lm· 
p~ ~ M~, y en Ju 
demú formas y modoo! generalmente em· 
pleadoa en el comercio ·1 !"" :4. lnduatrla, 
para todo Jo j:WLI se agregan loe a,mts do
eumentoe ~ Iey.-Teguclgalpa, P. c .• veln· 
tltrés de abril de mll novecientos setmta v 
uno.- (!) Malio Gulllenno Durón Bustlllo. 
Carnet W 0691 :· Lo que se pone en cono
cimiento del p(lblioo para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1971. 

Ad6.n Lclpez Pineda, 
Registrador. 

22 N., 2 y 1.3 D. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y :Mareas de Fibrica, dependiente de la 
Secretaria de JCconomla, hace saber: que 
con techa trece de noviembre del p,._,te 
sAo, ae admitió la. aollcitud que dice' ''Re
gistro y depóalto de una marca de fábr!· 

ca.-POder EjecuUvo.~Secretaria de Eco· 
nomla.-En repre.sentactón de la compa
ftla Beech-Nut, Inc., una corporación or
ganizada y exllltente conforme a hla loyee 
del Eetado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en 
480 Park A venue. en la ciudad, condndo y 
Eatado dé Nuevá Y<>rk, Eotados Unldoo de 
Aml!rlca, ~ et poder ;Q"'l qb':" en esn 
seoretarta de Estado, ~t~osarnente 
comparezco a aollcl!er el regtotro y depó· 
alto, como marca de tAbrl.ea nacional bon· 
!1\\<flllo., !nacrita por la prh;nera . vez, de .1' 
llltlrca de fábriCa denominada: 

PEPITO 
liOgún el ctlaé, marca c¡ue sin dlatinclón de 
tamaflo, color o dlaefto especial, ampara, 
distingue y protege en general toda claae 
de goma para mascar y conflterla de toda.a 
cta.sea, marca que ae aplica o ·fija a los ar· 
ticulos y productos mismos o a los envases. 
recipientes, frascos, receptáculos, latas, ca
jas. paquetes. emps.ques, bolsas, sacos. bul· 
tos, fardos y envoltorios qoe los contienen, 
por medio de impresiones, grabadoa. eti
quetes, marbetes, placas, relieves, estam· 
padoa, estarcidos y en laa otras formas Y 
modos generalmente aeostumbra.doe en el 
comercio y en la industria., para todo lo cual 
se agregan Jos demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fldel Durón". Lo que pone en conacl· 
miento del público para loe efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c .. 13 de noviembre de 
1911. 

22 N., 2 y 13 D. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
noviembre de! presente año, se admi
tió la solici!\ld que dice: "Registro 
de marca,-Seiipr Secretario de Esta
do en el Despacho de Economia.-Y o, 
Florentino Alvarez A., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, ins· 
crito con el núlll"ro 0702, en el Co
legio de Abogados de Honduras, y 
de este veciadario, respetuosamente 
comparezco en nombre del señor Al
fredo J alil, propielario del estableci
miento "El Cairo", sito en la 5' Ave
nida y 3• Calle de Comayagüela, para 
solicitarle se inscriba en el registro 
correspondienle, la marca de fábrica 
denominada: 

con reivindicación de los colore• del 
espectro con los que pudiera elabo-

""' rarse. El nombre anterior cuyos . 
piares se acompañan. o: u· a·~ eJel!l· 
d. · . ~ ' •a n••a Ishngu¡r los productos 1 bo .,... 

I "J earadc, por e senor ali) en la confección de 
ropa, Y la cual se aplica en Pant 

1 ne · · a O· s, ?am1sas, camisetas, cal~tines, ea! 
zonc1IIos, sacos de hombn! ......... · 

1 d , ' CO•u•ao . ca za o, Y ~ualquier otro artículo .¡,: 
uso comerciaL Se acompaña la 

. d' ·~· ta?c'~ exten 1da por el Con~jo del 
DIStnto Central, "n la que M"""· 

bl .. ~ ..... el 
~sta ectmtento comercia) alud'do· 

• lod 1
' as1 como e p er con que actúo .n,.. 

bos documentos pido sean rallo~ 
Y devueltos originales. También SCOIII

paño diez ejemplares imp~ del 
nombre "CA IR O' S MAN". y su fo
to¡n-abado, para los efectos legales • 
ñalados. A¡ señor Secretario pido, ad. 
m;ta el presente f'crilo y llenados Jo. 
trámites que ;:eñala la lev. mande 1 
inscribir la marca "CAIRO' S MAN" 
en el ree:istro respectivo.-Tegueigai. 
pa. D. C., treC<- de noviembre de IIIÍJ 
novecientos setenta y uno.-(f) Ffo. 
rentino Alvarez A." 'Lo que se péí1t 
en conocimiento del público para ~ 
efeetos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de noviembre de 1971. 

Adan U,.l'llíl6 
/l.e~. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El lnfraacrtt.o, Regl.ltnulor ~~o Patcw 
y :Marcas de Fábrica, dqv 11 11 llo lA 

Secretaria de BcollOml&, - - ... 
con feeha nlntldóo de novillmlft M 1ft' 
aente aao, ae admitl6 la aoJk:ltud "'" 
dloe: .. ~ de ...._...,.-~~e~~or ~ 

de -~ rep..-laéliil"le-
Natllmale l>el Ullblea B4IIIUlt. ~ 
Hada en i/10. A"""'" JJ:II#Ie -.~'1! 
JJ&ncourt (ll&ui.de-Seble), J'ral>d8,. 
a pedir el reg!lltro de ~ ~.~.;<"-iJ 
eo..-et>ta en una tlgu1'a 11-

•·s ~•·uetu que '" eomo se muestra en '""' ""'"Mi apa-
acompaftall: psra diStinguir: vebleuiO"o eJN y 
ratoa de \oeom<>clól\ por tierra, por·~ ar-

1 .. aplica a - . por agua: y lB. cua ~ 

ticulos y empaques Y cajas que~ 
nen, grabá.ndols., estarclén~ de plaA!P 
dola, estampind<>la, por m 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

í..A GACETA- REP1JBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 13 DE DICIEMBRE DE 1971 

metAliCaB o etiquetas que se les adhieren, 
y eD cualquiera otra fonna apropiada en 
el eomercto. Presento el poder para quP 

se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley Y el cltsé.-Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
casco L., Camet N'> 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de Iey.~Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1971. 

3, ~3 y 23 D. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representacón 
de la compañía R. J. Reynolds Foods 
Inc., una corporación del Estado de 
Delaware, m!lnufactureros, domicilia
dos en 750 Third Avenue, en la ciu
dad y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado. 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

TOR,TRIX 
según el clisé, como marca de fábrica 
hondureña inicial, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de ali
mentos en general, especialmente bo
cadillos y cerealee, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a los 
envases., recjpjentes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe ... 
tes, relie\'es estarcidos, estampados, 
Y en las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio v 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de ju
nio de mil novecientos se~enta y ocho. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 11 de noviembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martín Alvarado Echeverría, Aboga
do Colegiado 174, de este vecindario, 
en mi condición de Apoderado de 
Cervecería Cuauhtemoc, Sociedad 
Anónima, con domicilio en la ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, repre;;en
tación que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de Poder, an
te usted respetuosamente vengo a ~o Ji
citar registro y depósito de la marca 
denominada: "Bohemia", registrada 

en la Dirección General de la Propie
dad Industrial de México, con el nú
mero 75229, según título que acom
pañó, el 30 de octubre de 1953. Un 
rectángulo cortado de abajo a arriba 
en el extremo izquierdo y en el dere
cho siguiendo el contorno de un círcu
lo borde dorado en cuyo interior se 
encuentra la fi~ra de Cuauhtemoc. 
delineada en café y alrededor la le
yenda "Marca Registrada hecho en 
México", en la parte central, una fran. 
ja ancha color café con la palabra: 
"Bohemia", y una franja superOOr co
lor oro borde plateado con la palabra: 
"B h . " ·' f o em1a , en suce-~wn, y una ran-
ja inferior en color marfil, borde pla
teado, con la leyenda Cervecería 
Cuauhtemoc, S. A., Monterrey .México. 
La cual usa mi repreeentada para 
amparar, distinguir y proteger toda 
clase de cerveza, extractos de malta y 
bebidas poco alcohólicas y se usa es
tampada, grabada e impre;;a en cual
quier forma de difusión generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria y sobre los productos y sus 
envases, etiquetas y empaques. Acom
paño la presente solicitud, Jo,_ docu
mentos de ley. Al señor Ministro res
petuosamente pido: admitir la presen
te solicitud y seguidos los trámites le· 
gales, ordenar el depósito y registro 
de la marca en referencia a favor de 
mi representada.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y uno.-{f) Martín Alvarado 
Echeverría". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martín Alvarado Echeverría, Aboga
do Colegiado 17 4, de este vecindario, 
en m¡ condición de Apoderado de 
"Cervecería Cuauhtemoc, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, represen
tación que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de poder que 
obra en esa Secretaría de Estado en 
solicitud de esta misma fecha, ante 
U d .. respetuosamente vengo a solicitar 
registro y depósito de la marca deno
minada: "KLOSTER", registrada en 

el Departamento de la Propiedad In
dustrial de México, con el número 
30322, con fecha 4 de agosto de 1930, 
según certificado que se acompaña, 
que consiste en un escudo color ama
rillo oscuro con figuras en relieve si
mulando hojas amarillo claro, en la 
parte superior del mismo una franja 
blanca y abajo de ésta a la izquierda 
las palabras: "desde 1890, Cerveza 
de barril KLOSTER", en la parte su
perior y bajo la franja a la derecha 
un escudo más pequeño fondo rojo con 
el perfil de un león en actitud de 
salto, en color dorado, alrededor del 
borde del escudo en la parte interior 
las palabras: "hecho en México, mar
ca registrada, S. A. N' 7 415 "B" 
bebida de moderación menos de 6 G.L. 
Cervecería Cuahtemoc, S. A., Monte
rrey, México. La cual usa mi repre
sentada para amparar, distinguir y 
proteger toda clase de cerveza. extrac
tos de malta y bebidas poco alcohóli-
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cas y se usa estampada, grabada e 
impresa en cualquier forma de clifu
sión generalmente acostumbrados en 
el comercio y la industra y sobre los 
productos y sus envases, etiquetas y 
empaques. Acompaño a la presente 
oolicitucl los documentos de ley, Al 
Señor Ministro piclo: admitir la pre
sente solicitud y seguidos los trámites 
legales, ordenar el depósito y registro 
de la marca en referencia a favor de 
mi representada. Tegucigalpa, D. C., 
ocho cle octubre cle mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Martín Alvarado 
Echeverría". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.--Po
der Ejecutivo.-Secrrtaría de Econo· 
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb & Snns, Inc., una 
corporación organizada y existente~ 
conforme a las leyes del Estado de 
Ddaware. manufadurero:::. indu:;:tria
les v comerciantes. (Jomiciliad~ con 
oficinas en 909 Third Avenue. en la 
ciudad. condado y Estado de 1\'ueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el re~istro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña. de la marra de fábrica 
denominada: 

VELOCEF 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y protege en 
general preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de todas clases, inclu
yendo una preparación antibiótica, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, sacos, bolsas, fardos, bultos 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in-

dustria, para todo lo cual se agregan 
los clemás documentos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) .Torg,. Firle¡ Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviembre de 1971. 

Adán Lbpez l>in,•rla 
Regi&trttdur 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud qUe dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Erono
mía.-En representacit\n de la com
pañía Abbott Laboratories, una cor
poración organizada y existentP con .. 
forme a las leyes dd Estado de 
Illinois, manufactureros. industriales 
y comerciantes. domiciliados en 14th 
St"eet y Sheridan Rnad. en la ciudad 
de North Chicago. Estw!o de Illinois, 
Estados l'nido.' tle .\mf.rica, según el 
pocler que obra en esa Secretaría de 
Estarlo. r<"petuosamente comparezco 
a solicitar e 1 registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
duref¡a, de la marca rle fábrica 
denominada: 

DIGENZIM 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño. co'or o diseño especial, 
ampara, distingue y protege substan
cias farmacéuticas, veterinarias y sa· 
nitarias; alimentos para infantes y pa
ra invál-idos; de~lnfectantec.. marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a lo;;: enva-;e:::, 
recipiente~, receptáculos, frascos, bo
tes botella~. cajas, latas. paquetes, 
emnaquf's, boh.a.:.. sacos-, farrlo-.. bul
tos y envoltorio~ que los contienen, por 
merlio de imnresione">, grah~rlos. eti
quetas, marbetes, nlacas, relieve-s. es
tamparlos. estarc'dos, y en la.~ otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrarlos en el comercio y en la in· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos tle ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de octubre de 
mi¡ novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón". U. que se pone 
en conocimiento del público para los 

efectos de ley -Tegu . l 
1 · c1gapa D C. 
O de noviembre de 197!. ' · • 

Adán López Pineda 
fteo:istrador. ' 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador d P 
lentes y Marcas de Fábrica ~
diente de la Secretaría de &onomí~ 
haoe saber: que con fecha d~~ de 
'bd v~no-Vlem re el presente año se adm't¡' •1 l. . d ' ' o a "? Icitu que dice: "Registro y depó-

Sito de una marca.--Poder.-Al p 
der Ejecutivo.-Secretaría de Econ: 
mía y Comercio.-Yo, Ernesto Flores 
Zepeda, hondureño, mayor de edad, 
c~sado Conta'.'or Público, propieta
r~o de F armac•.a Comayagüela, y ve
cm o de este DIStrito Central, atenta
mente comparezco solicitando el regis
tro y depósito, como marca nacional 
h o n d u r e ñ a , de la denominada: 
4~~1oondial", consistente en un peque~ 

• 

ño cuadro negro en el que destacan 
en blanco, una luna \lena pero seg
mentada por una línea negra, y con 
diminuto punto, también en negro, 
frente a dicha línea, abajo se leen 
en mayúsculas blanca.• y formando 
una sola, se lee la palabra Moondia1. 
De ella acompaño el clisé y las co
rrespondientes muestras. Esta marea, 
sin diotinción de tamaño o diseño es
pecial, será utilizada para anunciar, 
distinguir y proteger productos : de
sodorantes en crema, barra, aerosol Y 
toda otra cla;e <1e cosméticos para uso 
personal. Tale.~ prorluctos serán ~re
parados. distribuidos o expendJdos 
por medio de la Farmacia Comaya
giiela. La marca .~e anlicará a los ar
tículos mismos. o s., fijará en los en
vases de cualquier clase, que los 
conte~gan, por medio de impresiones, 
<>rabadas etiquetas, marbetes. placas, 
, • d 'd s u en relieves. ec:.tamJHI os. estarct o. :. 

1 · n 0 ced1m1ento aeneral. por cna aUJer r . 
r~ • tn· a forma anrooia!"lo al comerctl1 e 

· · " d estas dustria. Para contmuacto'l ~ .. 
. f' ' al LJcencJa· gestwne.=:, con trro pooPr 1 . 

d A t H Medrana del Co.e~o 
o r uro . . · D C. 

de Abo~ados.-TegucJ!(alpa. : ' 
. d b d mil novecientos vemte e octu re e 
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setenta y uno.-(f) Ernesto Flores 
z." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., doce de noviem
bre de 1971. 

4.dán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha diecinueve 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentos.-S. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio).-Y o, José 
Antonio Molina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y N otario, de este 

TITUI.O SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de¡ departamento Je Francisco Mora· 
zán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, el señor José Santos 
Matamoros Godoy, mayor de edad, 
casado, agricultor, y de este Yecinda
rio, con residencia en la aldea de 
Jacaleapa, solicitando Título Suple
torio de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el lugar de
nominado Munuare, caserío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
jurisdicción, el cual mide veintitrés 
manzanas y un cuarto de manzana de 
extensión, acotado con cercas de alam
bre espigado y piedra, cultivado con 
zacate artificial, con estos límites: al 
Norte, con terrenos de José de la Cruz 
Maradiaga, camino real que conduce 
a Tatumbla; al Sur, con propiedad de 
Ambrosio Vare] a Rodríguez; al Orien
te, con terrenos de Sott>ro Ortee;a v 
Lázaro García; y, al Poniente, con 
propiedad de Ambrosio Varela Ro· 
dríguez, Pablo Rodas y del solicitan
te, Una casa de habitación construi
da de adobes y bahareque, entejada, 
compuesta de una sala. dos dormi
torios y una cocinal toda ubicada so
~re un solar que mide una manzana, 
Silo en el caserío La Calera alrlea de 
Villanur\·a de p ... ta iuri~(E~-.:·;,n. cu:; 
estos límites: al NortC, con cammo 
real de por medio qu, conduce " Ta
turnbla; al Sur. con nropiedad de 
Juan Pascua] Castro Barrientos · al 
Oriente, con terreno de José ·M~ría 
López, camino de por medio; y, al 

domicilio, con Carnet de Colegiación 
número 0738, con el debido respeto 
ante usted, comparezco en nombre y 
representación de la empresa indivi
dual denominada "TEXTILES CLAU
DIA", de este domicilio, tal como lo 
acredito con la carta-poder que acom
paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis· 
tro de la marca de fábricas, consis
tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Por lo anterior
mente expuesto al señor :Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre· 
sente solicitud, con la documentación 
acompañada y, en definitiva, d_arle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., diecisiete de no
Yiembre de mil novecentos setenta y 
uno.-(f) José Antonio Molina Oso· 
rio". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

Poniente, con propiedades de José 
María López y Ricardo Amador; e) 
Otro terreno situado en el lugar de
nominado E¡ Chagüi te, caserío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
jurisdicción, el cual mide tres y me
dia manzana, acotada con cercas de 
alambre espigado, con estos límites: 
al Norte, camino de por medio; al 
Sur, camino qu~ conduce a Tatum
bla, y propieda de Pablo Rodas y del 
declarante; a] Oriente, con terreno de 
Manuel Amador; y, por el Poniente, 
con propiedad de Vicente Elvir, y lo 
hubo por compra hecha a Mercedes 
Barrientos ·viuda de Castro y a Víctor 
López Martínez; eh) Otro terreno co· 
mo de dos y media manzanas de ex
tensión ubicado en e] lu~ar llamado 
Las Cale,"· al<'ea el~ Yilla meva, de 
esta comprensión, acotado con cercas 
<1 ~Jambre c.spigado; con estos lími
tes: a] Norte, con propiedad de Yi
cente Elvir: al Sur, con terreno de 
Ambrosio Vare la Rodríguez: al Orien. 
te, con propiedad de Juan Pablo Ro
das y del solicitante; y, al Poniente, 
con terreno de José Maria López Mar-

tínez; e) Otro terreno, sito en el mis
mo lugar que el anteriormente descri
to en la letra que precede, el que mide 
una manzana y media de extensión, 
acotado con cercas de alambre espiga
do y piedra, con estos límites: al Nor
te, camino de por medio que conduce 
a Tatumbla; al Sur, camino de por 
medio, y ejidos de la aldea de Villa
nueva; al Oriente, con propiedades 
de Gregorio Mariano Castro; y, al Po
niente, con camino real de por medio. 
Propuso la información de los testi
gos: Bias Ramírez Blanco, soltero, 
mecánico; Pedro Rodríguez Elvir y 
Juan Pablo Rodas, casado" agriculto
res; todos mayores de edad, y de este 
vecindario, con residencia en Villa
nueva, propietarios. - Tegucigalpa, 
D. C., ll de ~tubre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretarw. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civi!.-Tegucigalpa". 

13 D. 71. 12 E. y 11 F. 72. 

-Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 1'1 y 21 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretatría de Economla, 
hace saber: que con fecha seis de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po· 
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Amstar Corporation, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nue· 
va Jersey, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas en 120 
W al! Street, en )a ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, según el po
der adjunto. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

DOMINO 
según el clisé y conforme al registro 
N' 37.177, de! 8 de octubre de 1901, 
renovado a favor de mi representada 
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en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
~in distinción de tamaño, color o dise
ño especial, ampara, distingue y pro
tege azúcar, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipiente!', re
•·eptáculos, cajas, latas, paquetes, em
paque•, fardos, sacos, bultos y cnvoJ. 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos. y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
~n ~1 comercio y en la industr;a, para 
todo lo cual se agregan los <lemás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., siete dt> junio d,. mil novecit>ntos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón''. Lo que se pone rn conocimien
to del público para los eft>ctos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineoo, 
Registrador. 

23 N., :~ y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de no
,·iembre del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor ~finistro de Economía. 
-En representación de Pertegaz Per
fumes, S. A., domiciliada en la ciudad 
de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

[)Ji\GONi\L 
para distinguir: toda clase de jabones, 
y la cual se aplica a los envoltorios, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones e11 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

lea de sus avisos con toda cla. 

rielad para evitar equivoca. 

aicmel. 
LA DIRECCION 

REMATE 

El infra.scrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo ClvU, del depar

tamento de Francisco Moruzán, al púbhcn 

e•¡ ~~nero.l, hace sabP-r: qne en la nudten

ct.a del dla sábado quince de enero de mH 

novecientos setentu -;:.· dos, a las nueve rll· 

la mnf\ana y en local que ocupa este Juz

gado, se rematará en pública subasta el 

inmueble siglll<'ntP: Una cas:l de dos pi

Ro~. slttunln en el hnnio d<> El Guanaenstt" 

rle esta duchui. siendo el piso bajo rle dt "" 

\':nns de lArgo por seis y mt"'dla vara.s <1P 

:'ncho, tPniendo además tlll zaguán o por

tón de siete \'nras de largo por dos vara" 

cte Ht1Cho; 11 corredor de dof'e varas de 

J:-¡rg-o por f!M y medh \·aras Ce nncho: 

dos <'nartos inte"iores de cnntro vAras de 

hH'i:,() T'IOT tres '" rnedh '''ln'S rle ancho. 

m"i~ flo"' cu:-~rt.,s interiores clp <'\l~tro v.•· 

rr>~ dr- lnr:ro por tres ,. m'}dia VR.r:ts de 

:tn('hO v otra pi~za de i~uales dlmendo

'1P!! p;•r-• .!'lenido'\. F,n el piso Ellto h:'!\' dos 

nie;:As rlP spls '" mediR \•Ar!.S rl~ lnrgo no•· 

selq {le f'n,.hn. c:1rla un:t v un corredor pnr 

rloce vnr::~s Ce Jar~;o por tres y rnedh de 

tmclto; toda la coJ'Istnlcción Ps r'e :~~nl ':" 

v est~ comprendida en un solar sttundo 

en el b;lrrio de El Guanacaste, el cu,·l 

mide catorce varas de oriente a poniente 

por veinte varns de fondo de norte a snr; 
siemlo S\IS HmiteR ~ al Norte, A venida El 
Gmm:wnstc o Guttemberg, antes Uamad:1 
f"llle del Pacó!l que conduce a El G'1nnn
caste · al Este. I'On solar Municipal. hov 
d;· Isabel Agurcia de ~empé; al Sur. ~::~1 

;·f rrito ile L'l Pe:>:?. hn\' dP doi\a Ht·•Pne 
clf' S1.rjum; y. al Oeste, con propiedad que 
f1;e de Gref{orio tzaguirre. hoy de Rafaela 
;"f)Pl'o. ~iendo las paredes de los ladoe 
,. ... iP"lte v sur de sn exclusiva pertenenci~: 
, 1·' del oeste es medianera. inmt•Al)le OL•~ 
h11hrl SI' noderilantc por <'omnrR efertuad·1 

,., señora F.nif~ni:=~. Romero tle Cháve? 
1'1 .. einte ~P hmtn rle mil rl"VPf'iPntns ~~· 

senta y nueve. inscrito el dominio con el 
núwero 109, folios 209 al 211, del To
mo 242, del Registro de la Propiedad In-

dio de etiquetas que se ]e, arlhieren. 
v e-n cualquiera otra forma anroniada 
rn el comercio. Presento el nodrr na
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentO!! de ley y et cli
•1'.-Tegucie:alpa, D. C .• veinticinro 
de octubre de mil novecientos SPtenta 
v nno.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' ll2". Lo que se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
.le lev.-TeJ!Ucie:alpa, D. C., 8 de no
viembre de 1971. 

Adán L6pez PinedG. 
R~¡iwtztlor. 

23 N., .'l-y 13 D. 7.1 .. 

Nota de la Administracií-= 
• Los originales que se 

Vlen para publicarse en ~ 
GACETA, deben estar etc:ritoa 
por un solo frente y si pos¡_ 
ble fuere a máquina. ' 

LA DIRECCION 

---==== 
nmeble y Mercantti de este d 

' eparlaJnento 
de Francisco M:orazán. El inmueble 
clonado, ha sido valorado en 1 rota
d . . a cantidad 

e Tremta Mll Lempiros, valor aaignado 
de común f!Cllerdo entre las p·---

t á 
a..L\C;lS' y le 

rema a r pa rR con su Producto hacer pa. 
go al Abogado Alejandro López Cantare
ro Y a la sef\ora Yo Annde ~ 
en cantidad de lempiras que le adeuda ~ 
sef\ora ls.'\be1 Sequeiros viuda de PiDet l 
se hace In advertl!ncia de que por aer 
primera licitación, no se admitirán PGifD. 
res que no cubran los dos tercioe del 
avalúo y sin 'que hagan el respectivo de
pósito.--Tegucigalpa, D. C., 8 de dlctem. 
bre de 1!171. 

J. l<~au"tino LaiDez Mejia, 
Secretarto. 

lfl J. Faustino L:'línez Mejia. Hay un sell~ 
que dice: "Juzgado de Letras r de l!> 
Civil". -Tegucigalpa. 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretatlo del Juzgado de 
Letras Tercero de lo 0911, del departa

meo to de Franclsco Monusán, al públm 
en general y para lOS efectos de ley, bace 
saber: que con fecha once de diciembre del 
año en curso, se dictó sentencia en la que 
se declara herMeros ab intestato de lol 
bienes que a su fallecimiento, dejara ID 
difunta madrt Angelln,a Rodrigue:z eute
Jlanos, a los sei\ores Aydeé Corona Ber· 
nández Rodrif!Ue?., Esteban Hernández Ro
~ri~Jez. Virg-inia Hcrnández Rodrl~ de 

f"::\stafied;:\. Amtnta Angelina de Rivera~ 
Amnaro HernAndez. y se les concede slll 
posesión efectiva de dicha herencia. 
perjuicio de otros herederos de igUal 0 

mejor derecho.-Teguclgalpa, D. C .. U de 

dicienJbre de 1971. 

FI'IIDcliiCO PorWJo ~ 
Secretario. 

(f) tt'ra.ncisco Portillo F. Hay un ~e1to 
que dice: "Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil" .-Tegucigalpa. 

13 D. 71. 
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